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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
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RESOLUCTów Oln¡CTORAL Ne 691-2021/ED-SM
san Marcos, 2 z MAR Z0Zl

VISTQ el Memo N' 309-2021-REG.CAJ. DRE/UGEL"SM"I P, de fecha 13 de julio del 2021. y
demás documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044 - Ley General de Educación, establece en el Artículo 73', "que la

Unidad de Gestión Educatíva Local, es una instancia de ejecución descentralizada del Gobierno

Regional con autonomía en el ámbito de su competencia. 5u jurisdicción territorial es la provincia

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local de San Marcos, es una persona jurídica de
derecho público e instancia descentralizada del Min¡sterio de Educación, siendo responsable de
garant¡zar la continu¡dad del servicio educativo, supervisar y evaluar la gestión, brindar asistencia
técnica, orientaciones y herramientas pedagógicas, gestionar los recursos, promover el buen
cl¡ma institucional y canalizar los requerímientos necesarios para brindar un buen servicio

educativo en los diferentes niveles y modalidades.

Que, mediante Resolución Ministerial N' 574-1994-ED, se aprueba ei Reglamento de

Control de Asistencia y Permanencia del personal del Min¡sterio de Educación, Direcciones

Regionales de Educación, de las Unidades de Gest¡ón Educativa Local e lnstituciones Educativas;

que tiene como finalidad proporcionar normas que formalicen y garanticen la puntualidad,

asistencia y permanenc¡a en el centro de trabajo; sus deberes, sus derechos y sus obligaciones,

fortalecíendo las relaciones humanas, así como el reconocimiento de mérito de los trabajadores

dentro de un ambiente de disciplina laboral.

Que, uno de los lineamientos de Política Sectorial del estado peruano, es el proceso de

modernización educativa, sistemática y potencializac¡ón institucional, la misma que esta UGEL 5an

Marcos está comprometida a instaurarse a la vanguardia de los nuevos cambios que requieren al

servicio de la sociedad sanmarqu¡na, siendo en ese extremo de imperiosa necesidad contar con

un Reglamento ¡nterno que regule las labores dentro de la institución.

Que, de acuerdo a ello se ha proyectado el Reglamento Interno de Servidores, la cual es

un ¡nstrumento técnico normat¡vo que regula las conductas orientadas hacia el cumplimiento de

los objetivos institu ciona les; así como los deberes y derechos del personal de la sede institucional,

con el objeto de orientar las acciones hacia una efectiva armonía y conciencia laboral.

Que, el Reglamento lnterno al margen de regular el funcionamiento ¡nterno, está acorde

con los lineamientos de política planteada por el M¡n¡sterio de Educación, el cual tiene relación

directa con el desarrollo y el talento humano basado en la eficacia y eficiencia del servicio

brindado por cada uno de los servidores a los usuarios, a la vez garantizar la calidad y celeridad

instituc¡onal.

Que, el presente Reglamento lnterno, será de aplicación para todo el personal que labora

en la sede de la uGEL san Marcos, s¡endo obl¡gatorio su conoc¡miento y cumplimiento.
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Que, la propuesta de Reglamento lnterno se ha puesto al análisis, evaluación y visto

bueno de las jefaturas de las diversas áreas de la UGEL San Marcos, los mismos que han brindado

su conformidad de dicho marco normativo.

De conformidad con el Decreto Supremo N" 004-2019JU5, que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; y el D.S. N" 015-

2002-ED - Reglamento de Organización y Funciones de Ias Direcciones Regionales de Educación y

de las Unidades de Gestión Educativa Local; de conformidad con la Ley Ne 27815-Ley del Código

de Ética de la Función Pública, Ley Ne 30057-Ley del Serv,cio Civil y las atribuciones conferidas por

el D.S. Ne 015-2002-ED "Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones de Educación
y de las Unidades de Gestión Educativa";

SE RESUELVE:

Art. le,- APROBAR, el Reglamento lnterno de Servidores 2021,, de la Unidad de Gestión
Educativa Local de San Marcos, el mismo que forma parte de la presente resolución.

Art.2e.- RESPONSABILTZAR, a los Jefes de las Áreas y al personal que |abora en la

institución, el cumplimiento en todos los extremos del Reglamento lnterno.

Art.39.- DISPONER, Que la Oficina de Trámite Documentario o la que haga sus veces en la
U dad de Gestión Educativa Local San Marcos, notifique la presente Resolucíón Directoral según

rresponda.

Art.4'.- DISPONER, su publicación conforme a Ley

Regístrese y Comuníquese,
i§

AQUITA O GUEVARA CHUQUILIN
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REGLAMENTO INTERNO DE SERVIDORES

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES.- NATURALEZA, BASE LEGAL Y ALCANCE

Artículo 1o.- El reg lamento lnterno iviles (en adelante RIS), de la

Unidad de Gestión Educati rensión del Gobierno

Regional de Cajamarca pectos: externo

e interno. Los a

administrativa en e normas y

dispositivos so

responsablesde

bajadores

on la gestión

idad de los

eficiente

larizar las

servrcros que

Asimismo, a ni

obligaciones d y/o metas

establecidas por I

ASE LEGAL:

Añículo 2o.- El presente legal los siguientes

ispositivos

Constitución PolÍtica del Perú.

Ley General de Educación N" 28044.

D.S. No 011-2012-ED - Reglamento Ley General de Educación.

D.L. N" 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación y su mod¡ficatoria

por Ley N" 26510.

Ley N" 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su

modificatoria por Decreto Legislativo N" 1446

Ley No 29973-Ley General de la Persona con Discapacidad.

D. S. No 002-2014-M|MP, que aprueba el Reglamento de la Ley General de la

Persona con Discapacidad.

D.S. No OO6-2}12-ED - Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y

Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Ministerio de Educación.

ernos son aquellos rel

institucional, mediante el cumpl
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lo
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. Ley No 29944 - Ley de Reforma Magisterial.

. D. S. N" 004-2013-ED - Reglamento de la Ley N'29944 y su modificatoria

mediante D S. N" 014-2019-MINEDU

. D.S. N' 004-2019-JUS - Aprueba el TUO de la Ley N'27444-Ley del

Procedimiento Administrat¡vo General.

. D. L. No 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa

. D. S. N" 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera

Adm in istrativa

R. M. No 571-94-ED- a y Permanencia del

Personal del lMinis

D S N" 001-2 Funciones del

Ministerio de

RSG N"3

y su aplica

educación,

R,M,NO1

asistencia

xiliares de

mento"

ndiente al

personal co

R S G NOg ra la Gestión

Educativa Des

Ley N" 27785 - Control y de la

Contraloría de la Repú

Ley N" 28716 - Ley de Control dades del Estado

Ley N' 2724O Ley que otorga permiso para Lactancia Materna, modificado por

la Ley N'28731 y otros.

Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado por D.S. N.

040-2014-PCM.

Artículo 3o.- El presente Reglamento lnterno es de apl¡cación para todos los

servidores civiles de la unidad de Gestión Educativa Local de san Marcos,

cualquiera sea su régimen o condición laboral. En ese sentido, el término "servidor

civil" incluye, para Ia aplicación del presente reglamento, a toda persona que tiene

un vínculo laboral con la Entidad. Se aplica a los funcionarios públicos, empleados

de confianza y personal directivo siempre que no sea incompatible con la naturaleza

DU - Reglamento de Organi

cacron
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de sus funciones. Todo servidor civil está en la obligación de conocer y cumplir las
disposiciones contenidas en el RIS

El presente Rls tiene carácter enunciativo y supletorio. cualquier situación no

contemplada será regulada por las demás normas y directivas que regulan la
relación entre el servidor civil y la entidad; así como, las normas propias de la
administración pública. Dentro de su facultad directriz, la entidad podrá emitir

normas y directivas internas adicional entar¡as

OBJETIVOS:

Artículo 40.- El etivos

a) Orientar a I iva Local

de San Ma rechos, en

concordanci

b) lnstaurar nor cta de los

funcionarios y s

la asistencia, rgamiento de

estímulos al trabaja seguir en caso de

inobservancia de las disposi presente Reglamento y de

las que emitan los organismos superiores pertinentes.

c) Optimizar y garantizar y el uso racional de la infraestructura, equipos y

d) Mantener una coord¡nación horizontal, alturada y participativa entre todos los

trabajadores, fortaleciendo las relaciones humanas, prop¡ciando un adecuado

Clima lnstitucional

CAPITULO III

ORGANIZACION Y COMPETENCIA DE LOS ORGANOS DE LA EDE DE LA

cerniente a

CAPITULO II

ientos ¡nternos, para

"1
rc ct do SUS

d dantuapu

UGEL SAN MARCOS.:

Artículo 5o.- Los Jefes de las diferentes Áreas, Órganos ¡ntegrantes de la Unidad
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R§GLAMENIO INTERNO DT SERVIDORE§ CTV¡I.ES DE LA U6§L SAN MARC§

I,

máquinas ex¡stentes en la sede de la UGEL San Marcos, así como potenciar

Ios recursos humanos para el mejor desempeño de sus funciones.
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de Gestión Educativa Local san Marcos, son responsables de la adecuada

aplicación y el debido cumplimiento de las normas del presente Reglamento lnterno.

ArtÍculo 6o.- El Área de Gestión Administrativa e lnfraestructura a través de la

Oficina de Personal es la responsable del control diario de la asistencia' puntualidad

y permanencia de los trabajadores en sus puestos de trabajo, deb¡endo utilizar para

el efecto los siguientes mecanismos.

registrará la hora d

b) Verificar periódi ol de asistencia

digital", debie nto técnico,

debiendo re máqu ina

oensud asrstencia

de los trab

c) Adquirir un

tardanza o

ciales de

los d ías

trada de lalaborales, qu

lnstitución

Artículo 70.- Los Jefes al Area de Gestión

Administrativa el consolidado ajadores a su cargo. En

cuanto a las justificaciones, estas deben remitirse inmediatamente una vez

incorporado el trabajador, canalizándose con el v¡sto bueno de los jefes de cada

área, debiendo presentarse en documentos independ¡entes si hay más de una

lustificación por área

Artículo 8o.- Dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes, el Área de Gestión

Administrativa elaborará un informe consolidado sobre las tardanza e inas¡stencias

del personal correspondiente al mes ¡nmediato anterior y procederá a la aplicación

de las sanciones prescritas en el presente Reglamento.

dar o tramitar el respectivo

tr

del personal de Vi

5

da

buen estado de la "máqurn

n
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a) Velar para que los trabajadores registren su asistencia laboral diaria en la

"máquina de control de asistencia digital con huella dactilar", donde se



DE LO EBERES Y D RECHOS DE LOS TRABAJA DORES.-

Artículo 90.- Son deberes y obligaciones de los trabajadores de Ia sede de la

Unidad de Gestión Educativa Local San Marcos:

a) Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público

b) Salvaguardar los intereses d austeramente los recursos

públicos, asignados po o a su oficina.

c) Concurrir puntual biendo registrar

sus asistencias digital dactilar

y/o de forma desperfecto

técnico de I

d) Conocer e necesario

capacitarse nc¡ones.

e) Dar un bue

en general,

el público

f) Guardar abso aún después

de haber cesa

g) Participar en I asa el personal de la

Unidad de Gestión Ed

h) Abstenerse de realizar activi idarias electorales, durante

el cumplimiento de sus labores.

¡) Desempeñar su función con d¡gnidad y eficiencia, con lealtad a la Constitución,

a las leyes y fines de la lnstitución.

) Abstenerse de emitir opinión a través de los medios de comunicación social,

sobre asuntos de Estado, salvo autorizaciÓn expresa de la Autoridad

competente.

k) No adelantar opinión verbal ni escrita, de los casos que estén pendientes de

pronunciamiento por parte de alguna jefatura o área de la UGEL San Marcos

l) El trabajador deberá aceptar el desplazamiento a otra Área por necesidad de

servicio, en la medida que la autoridad competente lo haya requerido.

m) Dejar el inventario actualizado al Jefe inmediato cuando salga de vacaciones,

sea reasignado, cesado o cambiado de puesto.

n) Velar y cuidar por el mantenimiento adecuado de las instalaciones y

ctiva máquina de control de

en el cuaderno de asistenc¡a,

t

SI

d

en

qu

ca cta LIta nop v

ar los horanos e

los asuntos que revis
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a) Forjar carrera públ¡ca en base al mérito, sin discriminación política, religiosa,

económica, de raza o de sexo, ni de ninguna otra indole.

b) Gozar de estabilidad laboral en el o o puesto de carrera. Ningún servidor

puede ser cesado ni d prevista en la Ley y

concordante con el p

c) Percibir una rem linclu yendo las

bonificaciones

d) Gozar anual das, salvo

acumulació dos (02)

cional, de

acuerdo co

períodos

e) Hacer uso

personales,

f) Obtener pré erdo con los

Convenios que

respectivas.

oadministrativa) según

o motivos

des financieras

!.4

ios que procedan conforme a Le

determinen el presente

laboral en

nctas

te.m vl9

ceo

dn au u correq spo

ae IMn rca oEL(J

descuento de p

-o

ri
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equipamiento de la lnstitución.

Artículo 1Oo.- Son derechos de los trabajadores de la Unidad de Gestión

Educativa Local de San fi/larcos:

g) Reincorporarse a la Cariera.

corresponda al término del desempáñó?éiárgos electivos en Ios casos que la

Ley indique.

h) Ejercer docencia universitaria sin ausentarse del servicio más de seis (06)

horas semanales.

i) Recibir menciones, distinciones y/o condecoraciones de acuerdo con los

mér¡tos personales, por acciones sobresalientes en beneficio de la educación.

i) Reclamar ante las instancias y organismos correspondientes de las decisiones
que afecten su derecho.

k) Recibir gastos de pasajes y viáticos en caso de ser comisionados fuera de

la UGEL San Marcos.

l) Libre asociación y sindicalización.

m) Recibir asistencia médica en caso de enfermedad por parte del equipo de

Bienestar Social.



REGLAMENIO INTERNO DE STRVIDORES CXVIUES DE LA UGEL SAN MARCOS

Añículo 13o.- T

obligados a mar

al término de la

n) Respeto a los procedimientos legales y administrativos en la aplicación de las

sanclones.

o) Los demás derechos pertinentes establecidos en la Legislación Laboral y en

la Constitución Política del Perú.

p) Recibir apoyo en capac¡tación permanente.

LA o LAB NCtAS.-

Artículo 11o.- La Pública es de

ocho (08) horas

Artículo 12o.- E lendario

es de 08.00 h desde las

15 00 hasta las

s, están

ca al inicio como

ea designado a

viajar por comisión, es , deberá presentar

previamente la Papeleta co iato para visto bueno Y

para firma del Jefe de la Oficina de Person

sus haberes.

, lo que permit irá evitar descuentos de

Artículo 14o.- El Director (a) de la UGEL, por la naturaleza del cargo que

desempeña,no está comprendido en los alcances del Artículo que antecede'

Artículol5o..Losinstrumentosparaefectosdecontroldeasistenciay

permanencia de Personal son:

. MarcaciÓn digital en el sistema de control de asistencia dactilar'

. Papeleta de salida por comisión de servic¡o y/o permiso'

. Papeleta de vacaciones

. Carné de identidad o la que haga sus veces'

. Cuaderno de ocurrencias, para las faltas y/o tardanzas reiteradas'

Artículol6o..RegistradosuingresoeltrabajadornopodráabandonarSuCentro

trabajo que rige para la Ad

al de trabalo que regirá d

horas en las mañanas y

t,üJ¡,.h1",1H(:,ü,
dores de la sede de la

I

¡

mrn

no

n

u IantmI

I a.I

n"l So SOSE

sistema de
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deTrabajo, sin la correspond¡ente papeleta de salida.

Artículo17o.-El cuaderno de ocurrenc¡as será administrada por el Área de Gestión

Adm¡n¡strativa e lnfraestructura, encargando su uso al personal de vigilancia,

quienes entregarán a dicha área, los días 25 de cada mes, para las acciones

pertinentes.

Artículo 18o.- La autorización para salir del centro de trabajo será con papeleta,

que tendrá visto bueno del J firmado por el Jefe de

Personal. En los casos q or no ma rque huella
dactilar de control I Jefe del Área
respect¡va deberá la Oficina de
Personal para su

Artículo 190.-

Artículo 20o--

permanencia d

arán la

obligados
a informar al para los
fines consiguiente

Artículo 21o.- Las o de as¡stencia de
ingreso y de salida, de 24 horas posteriores,
mediante memorándum de su Jefe ror adjuntando los documentos
sustentatorios pertinentes, la que se atenderá una vez al mes, con un máximo de
11 veces al año, sin contar er periodo vacacionar. La excepción de ese máximo
procederá solo por necesidad de servicio debidamente sustentada por activ¡dades
obligatorias e improrrogables.

Artículo 22o,- Se concederá permiso por los siguientes mot¡vos:
a) Por prescripción médica.

b) Por lactancia.

c) Personales y/o part¡culares.

d) Por cumpleaños.

Añícuro 230.- Los permisos por razones de enfermedad, durante ra jornada de
trabajo o por cita médica a ESSALUD, serán conced¡dos por er Jefe der Área

ek

ÉiÁ

r con Memorándum a la J

nte cada trabajador portará

Area o los que hagan s

SU

'!

de

Adm in¡strat¡va todo aba

salida del centro d

s normas legales

cton.
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REGLAMENTO INTERNO DE SERVIMRES §VIIES DE LA UGEL SAN MARCOS

correspondiente, con el v¡sto bueno del Jefe del Área de Gestión Administrativa,

debiendo el trabajador a su retorno presentar la constancia de atención médica

correspondiente.

Añículo 24o.- Cuando el término de permiso sea hasta 05 días como máximo,

será indispensable la presentación del certificado médico simple, y cuando exceda

de 05 días será necesario presentar el certificado médico oficial otorgado o visado

por ESSALUD.

Artículo 25o.- Los p lo personales son

autorizados por el J consecutivos y

con el visto bu res (03) días

afectar las

SUCCSIVOS

consecutivos,

vacaciones log

serán a cuenta

Artículo 26o.- T nsecutivos

previamente y zar la

continuidad del se o de cargo,

perjudicando las la

Artículo 27o.- Las mad s, tienen derecho al

uso de una hora diaria de Perm rante un año, computable

a partir de la fecha de nacimiento. La hora diaria de permiso por lactancia se

otorgaráaliniciooaltérminodelajornadanormaldetrabajo,coordinandoensu

defecto con el Jefe de su área siempre que no afecte la normal prestac¡ón de

servicios de la lnstitución.

rtículo2So..Lamadretraba,jadoraconderechoaestebeneficiopresentarásu

solicitud, con la debida anticipación y visto bueno innegable de su Jefe de Area'

ArtÍculo2go..LostrabajadoresdelaUGEL,tienederechoaldescansodeundía

por su onomástico, si tal día coincide con un sábado' domingo o feriado no

laborable,eldescansoseharáefectivoelprimerdíaútilsiguiente.

Artículo 3Oo.- El trabajador de la UGEL, con arreglo a Ley tiene derecho a

solicitar licencia por los siguientes motivos'

. Por enfermedad.

del Gestión Administrativa,

Los

tn

UG

asta un máximo de

e

rativas de la UGEL.

a su cargo, a fin de
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. Por matern¡dad.

. Por capacitac¡ón of¡cial¡zada.

. Por fallec¡m¡ento de cónyuge, padres, h¡jos y hermanos

. Por citacrón expresa jud¡c¡al, militar o policial.

. Por motivos part¡culares.

. Por matrimonio.

Artículo 31o.- Los trabajadores de la UG o odrán ingresar ni permanecer en

el local inst¡tuc¡onal, des VO que cuenten con la

autorizac¡ón del Jefe in fuera de la jornada

normal de trabajo.

DE LAS TARD

Artículo 32.- Co

y hasta las 08:05

excepcionales y r reo lperada
después de la jornada I Jefe de Area, lo
que comunicará al Jefe del

Artículo 33o.'Las tardanzas, así como ras inasistencias serán descontadas der
ingreso total que percibe el trabajador. Estas son independientes a la sanción
disciplinaria que establece la Ley.

Artículo 34o.- Se considera inasistenc¡a de los trabajadores:
a) La inasistencia al Centro de trabajo srn causa justificada.
b) Abandonar er centro de trabajo, antes de ra hora regramentaria, sin

justificación alguna.

c) El ingreso ar trabajo después de ras 0g.05 horas minutos de ra hora
establecida

Artículo 35o.- Er trabajador que por razones de sarud se encuentra físicamente
impedido de concurrir a sus rabores, comunicará este hecho ar jefe de Área donde
labora, siendo éste er encargado de comunicar ar Área de Gestión Administrativa,

8 00 horas

En casos

. para

§

n reso a ras bajo

ese tiempo se co

prevr a

justificadas, la
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debiendo presentar los documentos sustentatorios el día de su reincorporación.

Artículo 36.- Los trabajadores que ingresan a su centro de trabajo con

posterioridad a las 08:05 minutos, deberán presentarse ante su Jefe inmediato,

quien podrá solicitar al Área de Gestión Administrativa su permanencia de acuerdo

a la necesidad del servicio.

Artículo 37o.- Todo trabajador que por razones de servicio o asuntos personales o

particulares tenga qu

del Jefe de Área y el

a la hora de salida, si

e sal

Jefe

irdel leta de salida, con la firma

avisar en vigilancia

Añículo 38o.- El ministrativa y

bajo responsabil efectos de

control corres

Artículo 39o.-

encuentran en

rvicio, se

Area solicitará I

el Jefe del

la deb¡da

autorización, adju

Artículo 40o,- La tard y la inasistencia

dentro del término de 48 h

Artículo 410.- Las inasistencias podrán s escontadas del período vacacional a

petición del trabajado, caso contrario procederá el descuento correspondiente

Artículo 42o.- Los reclamos justificados por multas o descuentos indebidos, serán

presentados por el trabajador como máximo dentro de los tres (03) días posteriores

a la ejecución de tal medida, debiendo ser atendido favorablemente con el reintegro

respectivo, si el reclamo es fundado.

CAPITULO VII

Artículo 43o.- Los trabajadores que con eventual frecuencia incurran durante el

año en inasistencias y tardanzas in.iustif¡cadas, se tipificarán como faltas de

vigilante entregará al Área de G

del reg¡stro de marcad

o o sin retorno

rsolas

de la UGEL, por

en to sustentatorio

ó
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a) Por primera vez, recib¡rá r el Jefe inmediato

b) Frente a la primera sus remuneractones

por el equivale

c) Segunda rei nes, hasta 10

días

d) Las subs das previo

proceso

Artículo 44o.- P

autorización de

b) Frente a primer

de la lnstitución

c) En segunda reincidencia,

su remuneración total.

e

la debida

su función,

por el Titular

uno (01 ) a diez (10) días de

d) Las posteriores reincidencias implican el cese temporal, hasta por un año,

prev¡o proceso administrativo.

Artículo 45o.- Las ausencias injustificadas por más de tres (03) dÍas consecutivos,

o por más de cinco (05) días no consecutivos en un período de Treinta (30) días

calendario, o más de quince (15) dias no consecutivos en un perÍodo de ciento

ochenta (180) días calendario, dará lugar a las siguientes sanciones, previo proceso

adm inistrat¡vo:

a) Suspensrón sin goce de remuneraciones hasta por 30 dÍas.

b) Separación definitiva y/o destituc¡ón, según sea el caso.

Artículo 460.- son faltas de carácter disciplinario, además de las señaladas en los

articulos 43o y 44o del presente Reglamento, y que según su gravedad pueden ser

, suspensión sin goce de re

eraciones durante el año

traba1o

son

ra

días
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carácter disciplinario y por lo tanto estarán sujetos a las sanciones establecidas en

el D. L. No 276 y su Reglamento aprobado por D.S. N" 005-90-PCM, en la Ley

No 29944, según corresponda en la forma que a continuación se indica:

; Por c¡nco (05) tardanzas o más al mes, los trabajadores se harán acreedores

de las siguientes sanciones:

r

administrativo.

reciben las siguientes sanciones.

en horas.

inmediato, o realizar actividades distintas
iJ

/.

a) Por prrmera vez, ¡lamada de atención por el Jefe inmediato.



REGLAMENTO INTERNO DE STRViDORES CIVIIES DE LA UGEL SAN MARCOS

sancionadas con cese temporal, separación definitiva, o destitución, según

corresponda, al personal docente y administrativo, previo proceso administrativo.

a) El incumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento.

b) La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores,

relacionados con sus labores.

c) El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o ¡ncumplimiento de palabra

enagravio de sus superiores y de los compañeros de trabaio.

d) La negligencia en el desem

e) El impedir el funciona

f) La utilización o di rcro propro o de

terceros.

g) La concurren

de drogas o cuando por

la natural

h) El abuso d

lucro.

fines de

i) Causar int nes, obras

bienes demaquinarias.

propiedad de la

j) Los actos de inmo

k) El incurrir en actos de a Ley de la materia

l) Cometer cualquier acto de viol ujer, ya sea f ísica, psicológica

la influencia

e

o económica, conforme a la Ley de la materia

) Discriminar por razones de color, idioma, de sexo o ideología de género' a los

usuarios o a los compañeros de trabajo'

n) La suplantación en el trabajo remoto'

o)Lafalsificacióndocumentariaparaforzaruna¡Slamientoporcovid-19,ycuyo

trabajoremotoseausadoparaotrosfinesdiferentesalderecuperaciónde

salud.

p) Por incumplir las funciones relacionadas a la implementación del Sistema de

Control lnterno (SCl).

Artículo4T"..LaSsancioneSseñaladasenlosarticulosprecedentes,corresponden

a la magnitud de las faltas, sin embargo, su aplicación no será necesariamente

correlativaniautomát¡cadebiendocontemplarseencadacaso,nosoloporla

o en estado de embriagu

n

da al traba¡

sea r

d

osb ienes de la en

t At.l'l RI{¡1,
en OSam erlt esalSño

sión de éstas.

io

entos, docume

UC
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naturaleza de la infracción, sino también los antecedentes del servidor,

constituyendo la reincidencia como causal de agravante.

Artículo 48'.- una falta grave se agrava en caso de reincidencia o cuando más

elevado sea el n¡vel del servidor que lo ha cometido.

Artículo 49o.- El isciplinario, y
que pueda ser

administrativo e

Artículo 50o.- rior, y en
concordancia arcos, se

arros, para

Comisión

a proceso

es.

encargará la S

sanclonar a los

Permanente de p sonal docente
(de la sede y de los C

Artículo 5l o.- El servidor ad m e considere afectado por
una sanción, podrá imponer recursos impugnat¡vos ante las instancias
correspondientes en el tiempo previsto por la Ley

CAPITULO IX

Artículo 52o.- EI Área de Gestión Admin¡strat¡va, a través der oficina de Bienestar
de personal, coordinará por ra oportuna atención médica de ros servidores en caso
de enfermedad y/o accidente fortuito dentro del trabajo.

Añículo 53o" La oficina de Bienestar personar brindará asesoramiento a todos ros
trabajadores de ra jurisdicción de ra uGEL san Marcos, sobre prestaciones

r que incurra en falta grave de

le

ficas. ela

e cese tem

e

oral o des

suman

ativ

stra nari

duca

d P rocesos Ad m n ¡S tr

da m n trS OS v

So D Sct p

E
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le

DEL PROGRAMA DE BIENESTAR:
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médicas, licencias por maternidad, lactancia y otros.

Artículo 54o.- Los servidores de la sede de la UGEL, previa autorización del Órgano

de la Dirección, podrán organizar programas deportivos, culturales y sociales. con

fines de recreación y/o recaudación de fondos para fines específicos, en

coordinación con la Oficina de Bienestar Personal.

Artículo 55o.- En caso de que algún servidor de la sede de la UGEL San Marcos,

presente algún síntoma de COV de dicho trabaiador y del

resto de trabajadores, que se apliquen los

protoco los de salud in ales vigentes de

la materia. Asimism el trabajador

está contagiado, cación, del

de que seresto de trabaj

realicen las pru

si salieran posit

preventivo

t¡at

s

DE LOS BIENES Y

Articulo 56o.- Los bienes e Gestión Educativa

Local de San Marcos, serán a las Normas Técnicas de

control lnterno para el sector Público, que describen los controles internos más

importantes que son requeridos para el func¡onam¡ento del proceso de

abastecimientosenlasEntidades,asícomorespectoaluso,conseryación,custodia

protección de los bienes

Artículo 57o.- Todos los trabajadores de la UGEL' son responsables del

mantenimientoybuenaconservacióndelosmuebles'equipos'vehÍculos'etc'que

t¡enen a su cargo para el desempeño de sus funciones

ArtÍculo S8o.- Los Jefes de Área cuidarán que el material de escritorio y oficina'

sean utilizados racionalmente por el personal a su cargo

Artículo59o.-Elserviciotelefónico,esparausooficialencadaárea'sinembargo'

cualquier traba.iador de la UGEL, en caso de emergencia podrá hacer uso del

mismo, con conocimiento del servidor a cargo de dicho servicio

de comprobarse con Prueba

su aislamiento e informará

t

.de

nforme a las norm

s
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ArtÍculo 60o.- El uso de los vehículos de la UGEL, es solo para el servicio oficial,

debiendo ser manejado por el chofer de la lnstitución. El mantenimiento y

reparación estará a cargo del Área de Gestión Adminrstrativa, donde llevarán un

cuaderno de control de salida y retorno. Además, el chofer llevará un cuaderno de

ruta y ocurrencias para su información al responsable.

Artículo 61o.- El personal de servicio durante el cumplimiento de su jornada laboral

es responsable del cu¡d

vigilancia del local de Ia

ado y tct os y enseres, asÍ como la

Artículo 62o.- En

Área, el Jefe de I

para que ord

ident¡f¡car la p

B IT

determ inada

de la UGEL,

del caso e

ISTE CIAYL

É Pr_

i

Artículo 53o.- En Ia sede de tiva Local San Marcos,
funcionaráel Sub-Caf ae, cuyos miembros irectorio Io determinan las normas
especificas

Artícuro 640.'Los trabajadores de ra sede de ra uGEL, que ocupan un cargo dentro
del cuadro para Asignación de personar aprobado, comprend¡do en er régimen
laborar der Decreto Legisrativo No 276, participan de ros beneficios que brinda er
SUB CAFAE, así como de las Subvenciones Sociales que puedan darse por
normatividad

(¡

x

DE LA COMISION DE PREMIOS Y ESTIMULOS:

Añículo 65o.- con er fin de estimurar a ros trabaradores en er desempeño de sus
funciones, puntuaridad y eficiencia, se conformará ra comisión de premios y
estÍmuros, er cuar se regirá por su propio regramento y/o directiva con a'egro a ras
normas legales vigentes.

ida o deterioro de un bien e

deberá informar por escrito al Di

ct DEL
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Artículo 66o.- La comisión de premios y estímulos estará integrada de la siguiente

manera.

> Pres¡dente: D¡rector (a) de la UGEL

,, Secretario: Jefe del Área de Gestión Administrat¡va e lnfraestructura.

¡ Vocal . Jefe del Área de Gestión lnstituc¡onal

. V ocal :Un representante de los trabajadores de la sede elegido en

democracra

Artículo 67o.- La C rá las siguientes

funciones:

a) Realizar el e e propuestas

remitidas por

c) Elaborar lo
e se hará

Artículo 680.- e efectuará

preferentemente en de cada año.

Artículo 69o.- En la UGE iones y/o comités de

evaluación Y/o categorización, agisterial y Administrativo,

consujeciónalasdispos¡cionesespecíficasquesobreelpart¡cularestablezcael

Ministerio de Educación

culoT0o'.AsimismoenlaSededelaUGELSanMarcos,seformarándiferentes

comisionesdetrabajo.Reasignaciones'nombramlentos,contratos,promoclones'

racionalización,etc.,deacuerdoalasnormasestablec¡dasporlas¡nstanc¡as

competentes.

Artículo7,|o..Losintegrantesde|asdiferentescomisionesantesmencionadas

seránconformadasporelpersonalquelaboraenlaSededelaUGEL'mediante

acto administrativo

osy

día

v

n ormf Sde oSna

de prem¡os

do Público y
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documentados

rl rl

FTT
L

b) Evaluar al personal ProPuesto

EI

I

Lf
*

d) Formular el cuadro de méritos y proponer

acreedor el trabajador.

f

\



¡

DE LA ATENCIóN AL púsuco:

Artículo 72o.- El horario de atención al público es de cinco (os) horas diarias como

Artículo 73o.- El personal a cargo del control de la entrada y salida del público a la

Sede de la UGEL, deberá sol¡ rcaclón a los usuarios,

rsonal controlador,debiendo permanecer d

entregándose el pa ocumentos una
vez concluido el trá

Artículo 74o.- E visará todo
tipo de paqu edida de
seguridad para al

Artículo 75o.- E no deberá
por ningún motiv su cargo.

DEL FEDATARIO D

Artículo 760.- Los Fedata n va Local San Marcos,

los responsables de
son designados mediante Res eran
autenticar los documentos de ros usuarios prev¡o cotejo con er documento originar.

Artículo 77o-- Er equipo de Trámite Documentario, en coordinación con ras Áreas
respect¡vas, exhibirá en lugar visibre ros requisitos mínrmos para ros diferentes
trámites que se realizan en la UGEL San Marcos.

CAPITULO XIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 78o" Los Directores de centros, programas e rnstituciones Educativas,
serán atend¡dos en ros días y horarios que er Director de ra UGEL estabrezca.

Artículo 79o.- La atención ar púbrico se hará pr¡nciparmente por cada Jefe de Área,

¡J

para que puedan

t

al aca

tas

sAl.¡ MARCOS

no S

suario

del P
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pudiendo delegar funciones al personal especialista cuando las circunstancias asi

lo requieran.

Artículo 80o.- En caso de ausencia del Director de la UGEL, este podrá delegar a

uno de los Jefes de Área.

Artículo 81o.- En caso de ausencia del Jefe de Área, quedará encargado un

Especialista designado por el Jefe que garant¡ce la continuidad del servicio.

Añículo 82o.- La delega efectuarse en forma

escrita y cuando el ca encargatura es

con todas las respo

Artículo 83o.- arse fuera

ón de losde la jornada n

Jefes de Área, ta partida

para dicho co mpensara

con permrsos p

Artículo 84o.- L a un dÍa de

permiso por el día d

DISP

Primera.- El presente Reglamento lnterno entrará en vigencia a partir del día

siguiente de la fecha de su aprobación mediante Resolución Directoral de la UGEL

San Marcos

Segunda.-LoSServ¡doresquepertenecenalaslnstituc¡onesEducativas,yquepor

razones de serv¡cio se encuentran destacados en la Sede lnstitucional' se

someteránalasdisposicionescontenidasenelpresenteReglamentolnterno'

Tercera.- El Área de Gestión Administrat¡va, evaluará periódicamente el grado de

cumplimiento del presente Reglamento y propondrá las adecuaciones pertinentes'

en coordinación con las demás Áreas de la UGEL

Cuarta.- El Órgano de Control lnstitucional - OCI - hará el seguimiento

E

ÉP§

es inherentes al cargo.

de la UGEL San Marcos

ibilidad presupuestal, caso

adores

tra

JJ¿hl.E R{:/,,

lÁrea Adm inistrativa

ntuu arera p
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E
,

¡

correspondiente y propondrá al Área de Gestión lnstitucional el mejoramiento de

las normas conten¡das en el presente Reglamento.

Quinta.- Los casos no previstos en el presente Reglamento lnterno, serán resueltos

por el Consejo Participativo Local de Educación - COPALE.

§

a;

,6í:
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

o.e?$gLlca 
o€r oa*,

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N'SAN MARCOS

REGLAMENTO INTERNO MARCOS

*ffif]
a

ED ESG NTto DE CUD
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ORGAN IGRAI\¡A ESTRUCTU RAL

UNIDAD DE GESI/Orv EDUCATTVA LOCAL DE SA/v MARCOS

1..-.-..-.-...--.----.--...I

Consejo Participativo

Local dc l-ducación

Colc8¡o

DIRECCIÓN

Órgauo de Co¡trol
Llstituciotial

J uridica

Área de

¡

o.

tl!
t¡
?

l.
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Arc¡ de Gestión
Pcdagógica
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lnrlitución
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